
' INSTITUTO FEDERAL DE 
/ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE ÍNTERCONEXIÓN NO 

' CONVENIDAS ENTRE MA~CATEL COM, S.A. DE C.V. Y MAXCOM 
' TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

1.- Marcatel Com, S. A. de c.v: (en lo sucesivo, "Marcatel":), es un concesionario 
que cuenta con la a\_Jtorización para instalar, operar y explotar una red pública __ _ 
de telecomunicac(ones al adnparo de los títulos de concesión otorgad~s 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 

, Concesiones del Instituto Federal de TelecomunicaC::iones, (en lo sucesivo, el 
"Instituto"). 

11.- Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Maxcom"), es un 
concesionario que cuehtd con la autorización para instalar, operar/y explotar 

1 una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión 
otorgados confo.rme a la legislación aplicable e. inscritos en el Registro Público' 

/ 

de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
1 

2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo. el "DOF"), 
el "ACUEROO mediante el cual el Ple(lo dél Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ 

Radiodifusión", aprobado medidnte Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 
sucesivo la "Metodología de Costos"). 

/ 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 
se publicó en el 6oF el "ACUER6o me.diante el cual el Pleno del Instituto 

' ' 

Federal de Telecomunfcaciones establece el _Sistema Electrónico de solicitudes 
de Interconexión" (en lb sucesivo, f.31 "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual 
se fstableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión_ (en lo 
sucesivo, el "SESI"). ,-,, 



/ 

V.- Procedimiento
1 

de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. 
El l O de julio de 2017, el representante legal de Marcatel presentó ante 91 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los 
términos, tarifás y condiciones que no pudo Cf)nvenir con Maxcom para la 
interconexion de sus respectivas redes púb~cas de telecomunicaciones, 

---- / 

aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 (en lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/048.100717 /llX. El procedimiento fué 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en 9'stricto apego a lo 

\ establecido en el artículo 1\29 de la Ley Feder~I de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cuoJ se encuentra pleélamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, 
las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es\:Jsí que c¡on f~cha 22 de noviembre-de 2017, el Instituto notificó a las partes, 
respectivarhente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones, teé:nicas mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina 
las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre 
de 2078. ", aprobado media(lte Acuerdel:> P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de CTM Y-Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedé"ntes, y 
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CONSIDERANDO 

lrlSTITUTO FEDERAL DE 
UtU:'.CO!IALIN!CAC~ON[S 

PRIMERO.- Cor1íipetencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado 
\ 1 :' 

B fracción 11, 28,· párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el 

~· 

Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, c.on perscmalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por, 

. objeto reg(Jidr y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicacion~s y la radiodifusión en el án:ibito. de las atribuciones que le 
confiere la Constitución y en los términos que fijan la LFTR y demás disposiciones 
aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1 y 129 de la LFTR, el 
/-Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver 

y establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no, hayan 
podido convenir los cpncesionarios respecto de sus redes públi¿as de 
telecomunicaciones, und vez que se solicite su intervención. · 

' ' / ~ .. ' 

Por .lo anterior, y de conformidad C::on lo dispuesto en los artículos indicadüs, el Pleno 
del Instituto es competente P.ara emitir la presente Resolución que determina los 
términos, condiciones y tarifas de · interconexión no convenidas entre los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el 
presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitucié¡n establece que las 
telecomunicaciones son servicios púb'licos de interés general, y es el deber del 

' Estado garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso/ 
libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de id LFTR, en concordancia con la Constitución' señala 
que 'tas telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 
~orresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia; proteger la seguridad y la 
soberoní9 de la Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el 
lnstitufo establecerá condiciones dE1 competencia efectiva en la prestadón de 
dicho~ servicios en términos de lo estabieddo en los artículos 7°, l. 24 y 125 de la LF,TR. 

' ' \ 

\, 
/ 
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/ 
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los co~cesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura 
abierta para garantizar IOi interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida 
@n el artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes 
públicas de interconectar sus redes de conformidad con lo ~stablecido en .el 
artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicl)a interconexión se reali.ce en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basa'das er¡ criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar 
el Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines 
dispone que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plaz9 
r\o mayor de sesenta díasnaturalessontados a partir de que sea presenfoda/la 

- -- / 

solicitud correspondient@. Esto e~, los concesionarios, de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libe'rtad de negociar los términos, condiciones y 
tO-rifas de 16 interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el 
convenio que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrón solicitar la 
interven ció!) del Instituto para que éste determine los términos, condici~nes y tarifas 

' . 
. -no convenidas. 

'\ 
En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
in'\erconec~ar sus redes ~ a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de qLÍe alguno de ellos lo solicite; 
(ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a,un 
acuerdo, a solicitud' de parte, el Instituto resolve~ los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos so/Tlétidas a su competencia, dicha solicitud deberá 

sorrjeterse al Instituto dentro de un pldzo de cuarenta y cinco (45) días hábile~ 
sigu'ientes a que haya concluido ~I periodo de sesenta (60) días naturales. 

/En consecuencia, en é'.lutos está acreditado que Marcatel yMaxcom tienen el 
carácter de 9oncesionarios que opera~ una red públi~ de telecomunicaciones y 
que efectivamente Marcatel requirió a Maxcom el inic¡io de negociaciones para 

/ ' I 

convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se despre(lde de 
los Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Marcatel y Maxcom están al::lligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicacion~s, formaUza~·do en todo caso, la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los térm(nos, condiciones y tarifas aplicables. 

4 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
Tf:LrECO~JlUN!CAC~ONES 

TERCERO.- Valoración ele pr¿ebas.- En términcls generales Ja prueba es el medio, de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un act?. Es así que 
dentro qel procedimiento de mérito. Ja prueba cu~ple las siguientes funciones: i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegackines de los concesionmios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en IÓ sucesivo, la 
"LFPA") y el Código Federal de ProcedimientosOviles (en lo sucesivo, el "éFPC") 
establecen que en los procedimientos administrativ0s se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establBce por' 
cuanto a su valoración, que la autoridad goza de Ja más amplia libertad para 
hacer el análisis de las.pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y 
para fijar el resultado final de dichp valuación. 

En tal sentido, el Instituto valora las p¡uebas aport9das por las partes en los 
siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por ambas partes.-

i. Respecto de la prueba consistente en la impresión de la solicitud formulada a 

ii. 

' 
través del SESI con número de registro IFT/UPRM302, mediante la cual Marcatel 
hi;¡o la solicitud formal a Maxcom para acordar las tarifas de interconexión para 
el pe~odo 201~; este Instituto le otorga ~olor probatorio en términos de/lo 
establecido en los, artículos 197. 203 y 210-A y 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la ,LFTR- al hacer prueba de 
que en efecto, mediant.e el escrito ingresado por Marcatel en el SESI. solicitó a 

1 Maxcom el inicio de 'negociaciones tendientes a convenir los términos y 
1 condiciones en materia de interconexión, con lo que queda acreditado que 

sé cumplió con el ¡equisito de p;ocedencia referente a la existencia de 
negociaciones previas entre los cohcesionarios. 

Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran E)n ~I sumario/y en 
términos Qel principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 

\ '------- ----------presume. 

/ 
1 
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iii. En relación con la. presuncional, en su doble aspecto, leg?i y huma11a. se les da 
valdr probatorio en términos de losartículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natur.al de hechos conocidos y probados at momento ' _/ 

de hrn::er la-deducción respectiva. · 

CUARTO.- Condiciones no convenidCilS sujetas 
1
a resolución.- En la Solicitud de 

Resolución y en el escrito de desahogo de prevención,. Marcatel plantea los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir 
con Maxcom: 

a) Las tarifas de interconexión qué Marcatel y Maxcom deberán de pagarse de 
manera recíproca por servicios de terminación del Servicio Local E?n usuarios 

1 . 

fijos para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciemtbre de 2018. 

Por sw parte, del escrito de respuesta presentado por Maxcom, no se desprenden 
1 / ' 

condici911es de interconexión no convenidas, adicionales a las planfeadas por 
Marcatel. 

1 

En virtud de lo anterior, en términos del artículo 129 de la LFTR, se procede a resolver 
las condiciones no convenidas éntre las partes. 

1.- Tarifas de Interconexión 

En la Solicitud de Resolución, así como en el escrito presentado en el Instituto, el 16 
de agosto de 2017, Marcatel solicita la determinación de la tarifa por Servicios de 
Ten;ninación del, Srrvicio Local en usuarios fijos por minuto de interconexión, para el 
periodo comprendido entre el l de enerd de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

! ' . 
En adición a lo anterior, Marcatel, 1 en sus alegbtos, manifiesta que r;u postura 

' respecto a las tarifas se encuentra apegada con las que el Instituto tenga a bien 
determinar mediante el resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que se utilizará para resolvellos des'acuerdos de interconexión que 
se presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2018. 

. / . . r 
Por su parte, Maxcom manifiesta en su respuesta, que el Instituto deberá resolver .la 
tarifa que Marcdtel deberá pagar a Maxcom por la te.rminación de llamadas en .su 
red pública, tarifa que deberá ser aplicable a partir del l de erero de 2018 o partir 
de la.fecha en que se emita la resolúción correspondiente. 

6 
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INSTITUTO TEDERAL DE 
THECOMUNlcACIONES 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Marcatel y Maxcom, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable poro la. fijación de las tarifas . 
de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: .. 

«Artículo 131. ( .. ) 
/ 

(. .. ) 

b) Para, el tráfico que termine en la red de los demás concEJionarios, la tarifa de 
íntefcon~xión será negociada libremente. -- -

J 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones 
de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base 
en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales 
de las redes a ser interconectadaS, la participación de mercado o crlidlquier otro factor, 

i ·' \\ 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones~n consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participdción de 
mercado, los horarios de oongestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 

determine el Instituto. 

( 
Las tarifas ~eberán ser lo suficientemente desagregadas para d¡ue el concesionario que 
se interconecte no necesite paganpor componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el seNicio sea suministrado. 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos•que se constituyen en regl.as de. carácter general a la cual se deberá 
sujetar la autoridad reguladora al momento de e1a3orar los model~s de costos que 
calcul~n las tarifas de intercone¡.:ión . 

•• En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las metodologías de c0stos .(mitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 
año calendario inmediato siguiente." 

J 
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'· En,opego o dicho metodología y en cumplimiento o lo establecido en el artículo 
137 de lo LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017. el Acuerdo 
CTM y Tarifas 2018. el cual contiene los tarifas paro los Servicios de Interconexión 
que han- resultado de lo Metocjologío de Costos y que el Instituto utilizará paro 
resolver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas dplicobles del l de 
e1j1ero al 31 de diciembre del20l 8. 

Cobe_mencionar que dichos r11odelos de costos se derivan deÍo aplicación de uno 
disposición administrativo de carácter general como lo es lo Metodología de 
Costos. y el procedimiento, llevado ',o cabo paro su c_onstrucc'ión ha sido 
debidamente desóito en el Acuerdo CTM y de Tarifas 2018. 

En consecuencia. los tarifas de interconexión. objeto del presente procedimiento. 
así 6om0: lo tasación de los llamados han sido debidamente publicados p\)r lo 
autoridad en el acuerdo oitodo, mismo que al ser de conocimiento público hoc;::e - -" 

innecesario su reproducción en el cuerpo de lo presente resolución. 
~--/~ 

En tal virtud, lo tarifo de interconexión que Marcotel· y Moxcom de'berán pagarse_ 
r~cíprocomente por s:"rvicios de terminación del servicio local en usuarios fijos. será 

_ lo siguiente: · ' 

' » Del l de enero ol 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
) interconexión. 

Lo tarifo ya incluye el costo corr53spondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

' ; Asimismo. el cálculo <:;Je lqs contraprestaciones se realizará con base en lo duración 
real! de los llamadas, 'sin redondear al minuto, debiendo poro tal efecto sumar lo 

' -
duración de todos los ·llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidos en segundos, y mqltiplicor los minutos equivalentes a 
dic!:ha suma. por lo tarifo 6orrespÓndiente. --

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos.y condiciünes de 
'./ 

interconexión determinados por este Instituto en lo prE!lSente Resolución sean 
/ . -

ofrecidos de manera.no c¡JiscriminotQrio a los demás concesionarios que lo soliciten_/ 
y que requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similores. el 
Pleno del ln_stituto estimo cqnveniente poner la presente Resolución a disposición 

,1 ' --
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INSTITUTO FEDERAL DE 
, TElECOMUNICACIONES 

de los concesionarios. Para efectos de lo 'anterior y en términos de lo dispuesto por 
los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 

propio Instituto. 

) 
Lo anterior, sin perjuicio de que Marcatel y Maxcom formalicen los términos y 
condiciones de interconexión que se 9rdenan a través de la present,e Resolución y 
a tal efecto suscriban los cqnvenios correspondientes. En tal sentido, dichos 
concesionar¡os, ',conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Reg,ístro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

'f:on b.ase en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, 
párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estado~ 
Unidos .Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 

1 

131, intisos a) y b), 176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de 
lwLey Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 210-Áy 218 del Código 
-F~deral de Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federql 

' de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Marcatef, Com, S.A. de C.V. y Maxcom 
lelecomunicaciones, S.A.B. de C.V. deberán pagarse de man13ra recíproca por 

5\rvicios de terminación dekSer~icio Local en u9u\irios fijos SE(rá la siguiente: 

• Del 1 de enero. al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N:por 

minu_to de interconexión. 

/ 

/ 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
' ' 

Id interconexión. 

, Las contraprestaciones se calcularáh suman,d9 la duración de todas las llamadas 
' completadas en el período de facturación correspondié~te, medidas en'segundos, 

1 y multiplicarídoJ los minutos 'equivalentes'·. a dicha sÚ~a. por la tarifa 
correspondiente. 

, I 
1 .' i' 

SEGUNDO.- Dentfo de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplir con la prestación del servicio de 
interconexión conforme a las condiciones y tarifas 'establecidas en la presente 
Resolución, Marcatel Com, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de 
C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus rede~ públicas de 
telecomu~icaciones conforme a los términos y condiciones determi.nados en el 

\Resolutivo' PRIMERO de la presente Resolución./Celebrado el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original 
o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los frei,nta (30) días /hábiles siguientes a su celebración, de 'conformfdad con los 
artículos 128, 176 y 177, fraccion VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

TERCERO.-: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de 
la Ley F<pderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento 
de Marcatel Com, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de C.V., que 
la í?resente Resolución constituye un 

1

acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
procede ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y Ju~sdicciónterritorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos 
la notificación de la presente Resolución, en términos del artí<;:ul9 171 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artíc;:ulos l 03 y l 07 de la Constitución Pcplítica de los. 
Estados UnidÓs Mexicanos. ', 

1 

) 

1 
' ! 

10 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUN1CACION~S 

CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel 
Com, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.,A.B. de C.V., el contenido de 
la presente/Resolución, en términos de lo establecidoien el artículo 129, fracc:ión VIII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

"' waldo Contreras Saldívar 
'sionado Presidente 

í-·" 
·.'\\ 

i 
;!.)_ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Javier J árez ojica 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Re~Ólución fue aprobada por el Pleno dGI Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinbria celebrada el 6 de 
diciembre de 2017, p~r unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldív_or, Adriono Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Constitución Político de los Estados UnidOS'Mexicanos; ortículÜs 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asi como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del instituto 
Federal de Telecomunicaciones: '."edlante Acuerdo P/IFT/061217/828. 

La Comisionada María Elena Esbvillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia 
justificada a la sesión, emifieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánic6 del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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